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Como ya había sucedido antes, en el siglo XVII algunas iglesias locales con

poco culto fueron entregadas a las nuevas comunidades religiosas que se establecieron

entonces en la Ciudad. El antiguo templo de San Vicente el Bajo sirvió de iglesia a los

jesuitas, que llegaron a Huesca en 1605. Tras largas y difíciles negociaciones los

padres de la Compaliia tomaron posesión de la iglesia en 1618 gracias a un concino

firmado con los canónigos del Santo Sepulcro de Calatayud y la ciudad.' Entre las

condiciones que había impuesto el concejo figuraba la obligatoriedad de reparar el

edificio, si se conservaba, 0 de mantener la advocación de san Vicente en caso de ser

reedificado, lo que no sucedió hasta mucho después?

Desde 1625 se fue construyendo con lentitud el Colegio junto al templo medie-

val, que, debidamente acondicionado, permitió el desarrollo de un culto solemnizado

hasta que fue sustituido en el siglo XVIII por el actual, edificado según las pautas de

1 AYNSA, Francisco Diego de, Fundación, excelencias, grandezas y Casas memorables de la anziqufsima

Ciudad de Huesca, Huesca, 1619, p. 590.

Sobre los avatares fundacionales, véase BORRAS FELIU, Antonio, <<Fundaci6n del Colegio de la Compaiiia

de Jeslis en Huesca (1595-1625)»,Hispania Sacra, XXXII, 1980, Instituto Enrique Flórez, Madrid, pp. 59-87.



Iglesia de la C0mpa8zb. Fachada.

la Orden en materia de construcción. El padre Ramón de Huesca da algunos datos

sobre la nueva iglesia, que en su época, tras la eXpulsión de los jesuitas, disfrutaba la

comunidad local de agustinos calzados. El doctor don Vicente Castilla, hijo de esta

Ciudad, catedrático en Leyes en su universidad, canónigo y maestrescuela de la iglesia

catedral y vicario general de la diócesis, levanté <<desde los fundamentos el magnifico

templo de San Vicente Mártir, cuyo nombre tenia, en el sitio en que según la tradición

nació el Santo [...] en cuya fabrica gasto treinta mil escudos. Hizo la don Joseph Sofí,

hijo de Huesca, y Arquitecto de su Magestad>>.3

' HUESCA, P. Ramón de, Teatro histérico de las iglesias del reino de Aragón, t. VI, Pamplona, 1796, pp.

404-405.
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Iglesia de la Compa rifa.

Interior desde el
presbiterio.

La traza firmada por el autor, Joseph Sofí, y por Vicente Castilla se siguió

escrupulosamente, excepto en algunos puntos, pues se suscitaron dudas para resolver

la fachada y el crucero. La fachada debía ostentar los nombres de María y de Jesfls,

pero después se ideo una decoración figurada, con san Vicente en el centro y san

Lorenzo y san Oren cio, obispo de Auch, a los lados. Finalmente solo se esculpió la

imagen del titular en una hornacina, coronada por el escudo de la dinastía borbónica.

Debían enrnarcar la fachada dos torres relatadas con chapitel y con cubiertas de tejas

vidriadas, un planteamiento que hubiera destacado las torres estéticamente pero que

no debió de llegar a completarse. Ni siquiera la del lado del evangelio posee en la

actualidad el cuerpo superior que en la otra sirve de campanario. Cuando se concertó

el alzado de la obra se pensó en cubrir el crucero no con la cúpula que se tenia previs-

ta, sino con una bóveda baída, que después no se hizo. Lo que si se coloco fue la cor-

nisa y el banquillo que recorrían la nave y no se habían previsto en este tramo.

La obra estaba iniciada en 1732. En diciembre el rector del Colegio, P. Miguel

Félix de Peralta, animado a <<proseguir en esta siguiente prirnavera la fabrica de la

iglesia», solicité al ayuntamiento ramilla de la limpia de Pebre do para cocer unos hor-

nos de cale* En febrero de 1739, cuando ya se había completado la cimentación, don

4 Archivo Municipal de Huesca, Actas municipales, 1732, sin. 220, resolución del 19 de diciembre, s. f.

Las labores de cimentación fueron muy lentas. El 10 de diciembre de 1736 el concejo accedió a una petición simi-

lar, Actas municipales, 1736, sin. 224, s. f .
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Vicente Castilla concerté con el arquitecto la continuación y conclusión de la obra,

serial ando algunas variaciones sobre el proyecto y concretando las características téc-

nicas de la construcción. No quedaron a cargo de Sofí <<las celosías de las tribunas, ni

sus aromos, ni ninguna calpinteria de puertas ni ventanas, ni errajes de ellas, como

tampoco vidrieras, ni claraboyas nengunas, ni adorno de talla, si no es de los capiteles

y pechinas que muestra la traza». La obra de la sacristía se dejé para mes adelante.

Se acordé que en la cabecera y el crucero los muros se levantaran de mamposte-

ria con marlotas (hiladas) y pilares de ladrillo hasta el comisa miento y desde allí de

ladrillo. Para ocultar su tosco aspecto, los lados visibles se revestirían completamente

de ladrillo. En la nave, los muros de cerramiento debían ser distintos: de Cinco palmos

los correspondientes a las capillas inmediatas al crucero, para servir de estribo a los

arcos torales, y de un ladrillo de grueso los demás. El cierre de las tribunas iba a ser

también de un ladrillo de grueso. Para el interior de las torres, hasta el rafe, se decidió

mampostería con marolas y para el exterior, ladrillo, desde el rafe, s610 obra de ladri-

110. Los chapiteles debían ir <<con su Abuja y armada correspondiente, poniendo a

dichas torres los remates, cruses y velas como esta en la traza».

En materia de abovedamientos, mencionan las condiciones de la capitulación la

bóveda baída del cícero, donde finalmente se hizo clipula de lunetos, y la cubana de

las tribunas, que debía ser de bóveda de lunetos de una falta. Lo demás no se especifi-

C6 porque quedaría ya reflejado en la traza a la que se alude en varias ocasiones. Es de

suponer por tanto que se hubieran proyectado ya bóvedas de lunetos para cubrir tam-

bién la capilla mayor, brazos del crucero y tramos de la nave, y bóvedas de arista para

las capillas laterales.

Todo el interior, alzado de muros y bóVedas, debía quedar enlucido con yeso

blanco, a excepción de los motivos arquitectónicos, que para resaltarlos ópticamente

se presentaban con yeso pardo. El detalle colorista lo pondrían los azulejos de los con-

trapasos de las gradas del presbiterio, que llevarían una <<labor vistosa» en cada uno.

Acerca de la procedencia de los materiales de construcción la capitulación da

pocos datos. Menciona que el pie del frontis se había construido con piedra Ortilla,

cuyas grietas debía cerrar Sofí con el betfm mes fuerte que pudiera hacerse. Las gradas

de la fachada, sin embargo, se debían labrar con piedra del Estrecho Quinto <<de la

mejor calidad», y de una cantera no mencionada se escogió piedra para los ángulos

salientes de las distintas cornisas interiores y para los motives esculpidos, figurados y
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Iglesia de la Compa%z'a. Presbiterio.

arquitectónicos, de la fachada. Parte de la madera empleada fueron tablas de Luna,

que ya tenia ajustadas Vicente Castilla antes de firmar esta capitulación.

EL precio estipulado fue de 8.000 libras y el plazo convenido para la realización,

de tres alias. En esa cantidad iba incluida la mano de obra y los materiales, muchos

(piedra, ladrillo y madera) ya comprados 0 concertados por Vicente Castilla y cuyo

importe había que descontar de las 8.000 libras. Se fijé un pago semanal para abonar

los jornales de oficiales y peones y el gasto del transporte de piedra y mampostería.

Los trabajos se retrasaron poco con respecto al tiempo previsto. La traslación

del Santísimo Sacramento a la nueva iglesia se celebré la víspera de san Vicente de
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1746. Oficio la cerernonia el Obispo don Antonio Sánchez Sardinero con el cabildo de

la catedral. Poco después el provincial P. José Ando silla, con facultad del general,

concedió licencia para enterrarse en el presbiterio de la <<iglesia nueva de San Vicente

mártir al ilustre Sr. D. Vicente Castilla [...] por ave hecho a sus expensas el grande y

hermoso templo de S. Vicente con todo el adorno que oí tiene»_5 Don Vicente falleció

el 19 de abril de 1761 y sus restos fueron enterrados en el presbiterio, a excepción del

Corazón, que se deposito en la capilla del Santo Cristo de la catedral.

La iglesia responde al tipo de nave (mica con capillas laterales intercomunica-

das, un crucero alineado que no se destaca en planta y tribunas en casi todo el perime-

tro. También esté sujeta a esquemas previos la elevada fachada con torres laterales,

cuyos elementos arquitectónicos y decorativos se realizaron 0 proyectaron muy simi-

lares a los de la fachada de la iglesia de San Lorenzo. Actualmente las características

formales de algunos de ellos, como capiteles y cornisas, son difícilmente apreciables

porque sus vuelos han sido eliminados a consecuencia de la mala calidad de la pie-

dra. Por otro lado, aunque las torres de las dos iglesias son muy distintas en cuanto a

planteamiento, tienen en comfln que se proyectaron con mes desarrollo vertical del

que finalmente alcanzaron y que se deberían haber terminado con chapitel: el de San

Lorenzo bulboso, derivado del de la torre de la Seo de Zaragoza, y quizás también los

de la iglesia de la Compariia, aunque no se tiene ningún dato al respecto,

Esta construcción debió de colmar las expectativas de los jesuitas y es buena

muestra del hacer de su arquitecto, en cuya trayectoria profesional figuran numerosas

obras de modemizacién y renovación de antiguas iglesias oscenses.

DOCUMENT()

1739, febrero, 10

Huesca

El doctor don Vicente Castilla, canónigo y maestrescuela de la catedral de Huesca, concierta

con el maestro de obras José Sofía conlinuacién y conclusión de la iglesia de la Compafifa de Jeslis.

AHPH, no. Ventura Lammbe, 1739, n° 2301, fe. 175-177.

/f. 175/ En Ya Ciudad de Huesca a diez días del mes de febrero del alió del seriar mil setecientos

treinta y nueve que ante mi, Bentura de Lammbe, notario del numero y vecino de la Ciudad de Huesca,

presentes los testigos abajo nombrados, parecieron personalmente constituidos de una parte el doctor

5 Biblioteca Pflblica de Huesca, Libro de la sagrestfa,ms. 115, fe. 47v°-48.
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don Vicente Castilla, canónigo de la santa iglesia catedral de la ciudad de Huesca y en su Universidad

Sertoriana maestrescuela, dignidad de dicha santa iglesia, y en dicha Ciudad domiciliado, y de la pone

otra Joseph So phi, maestro mayor de obras de Su Majestad, y en la misma ciudad domiciliado, las qua-

les dichas panes y cada una de ellas de su buen grado dijeron que havian convenido y ajustado la con-

clusion de la iglesia y fabrica del colegio de la Compara de Jesus de esta dicha Ciudad de Huesca y

esta conforme a la traza firmada entre ambas panes, con los pactos y condiciones que se expresan y

contienen en una cedula de capítulos que me exhibieron y en su poder retuvieron, que a la letra es del

tenor siguiente:

(Al margen: Capitulacion). Capitulacion hecha entre el Señor doctor don Vicente Castilla, cano-

nigo y maestrescuelas de la santa iglesia catedral de Huesca y Joseph So phi, maestro de obras, acerca

de la prosecución y conclusión total de la iglesia del Colegio de la Compara de Jesus de la Ciudad de

Huesca conforme a su traza, firmada por los sobredichos con los pactos y condiciones siguientes:

1. Que Joseph So phi se obliga a proseguir y dar concluida toda la iglesia empezada con las dos

torres en la forma que demuestra la traza, con solas dos diferencias, La primera que en el frontis donde

esta el nombre de Marie pondrá el nombre de Jesus, y en donde esta este pondrá un nicho y amas la

estatua de San Vicente conforme a un diseño que se le dará y en los dos nichos que estarán a los dos

lados de este hará dos repisas con su hornito correspondiente de molduras y arcos y impostas, los que

servirán para /f. 175 v°/ san Lorenzo mártir a la brecha y en la izquierda san Oren cio obispo. La segun-

da diferencia que no ha de hacer media naranja como esta en la traza, sino bobada baída en lugar de

ella, con sus pechinas y el somato que muestra la traza en ella.

2. En orden a levantar estas paredes será como se Sigue. La pared que mira al Colegio de mam-

posteria y marlotas con su machón en medio hasta la altura del banquillo, y la que continua de las tribu-

nas hacia la parte de dicho Colegio en la misma forma que esta hecha hasta aquí. La pared que dio de

presbiterio y sacristía, con sus brazos de presbiterio que lo cierran, ha de ser de mampostería y marlotas
hasta el alto del tesado de la sacristía, la que no se hace por ahora ni va inclusa en este concierto, y así

esta como sus lados, que son los costados del presbiterio, y desde el dicho termino hasta su conclusión

de altura, ha de ser de ladrillo y yeso. La pared del cnuzero que mira a la calle ha de ser hasta el cornis-

samiento de un ladrillo por afuera con sus marlotas y cuerpo de machón en medio y mampostería por

adentro y desde el cornissamiento arriba toda de ladrillo y yeso, formando en ella una Ventana corres-

pondiente al arte, y otra semejante en la pared opuesta con el somato que llevan las ventanas del cuerpo

de la iglesia. Las paredes de los lados del presbiterio que han de cerrar las capillas, con ellas se levanta-

ran de mampostería y marlotas como las que están hechas y se ven a la parte del Colegio, y en estas

desde el comissamiento arriba formara las dos ventanas que aparecen en la traza, previniendo que la

que esta al lado del evangelio se revestirá de ladrillo todo lo que se aya de ver.

3. Se previene que la pared que cierra las tribunas en la parte del evangelio desde el piso de

ellas se ha de hacer de un ladrillo de gmesso de un machón a otro con su picarito en medio para el
asiento de Soleras y cargamento del rafe. Así mismo las paredes que cierran nave desde las torres con-

tando dos capillas a cada lado hasta las inmediatas del cmzero serán de un ladrillo de grueso y las otras

dos correspondientes al cmzero continuaran del grueso que oy suben de Cinco palmos para la estriba-

cion de los arcos torales.
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4. Las paredes de las torres hasta la altura del rafe deben ir lo exterior de ladrillo y lo interior de

mampostería con sus marlotas como hasta aquí esta, y lo restante todo de ladrillo y yeso hasta el

capitel.

5. Que dichas torres han de llevar sus escoplos pavimentadas de ladrillo con sus monfoltes. Así

mismo ha de dejar el choro bien pavimentado y poner la barandilla que se le dará hecha.

6. Que el dicho Joseph So phi /f. 176/ se obliga a poner todos los materiales que fueren necessa-

rios para la expresada fabrica como son piedra, ladrillo, tema, yeso, agua, cal y baria, amansar dichos

materiales y poner los maderos, tablas, clavazón, herraje, espuertas, capazos, ganchos, sogas, maromas
y todas las demás jarcias que fueren necesarias, aunque aquí no se expresan. Y así mismo se obliga a

poner toda la madera que fuere necesaria para los tablados y andamios, y disponer y armar dichos

tablados y andamios. De suerte que será de la obligación de dicho So phi poner todos los materiales y

trabajos que fueren necesarios para la prosecución y conclussion total de dicha fabrica de iglesia en la

forma que en esta capitulación se expresa y demuestra la traza, sin que tenga obligación dicho señor

doctor don Vicente Castilla de darle otra ni mas cantidad que la que abajo se dirá.

7. Que ha de hacer el dicho Joseph So phi las gradas del Corso que fueran necesarias con su

vozelon, filete y moscado de piedra del Estrecho de Quinto de la mejor calidad.

8. Que ha de hacer el dicho So phi las gradas de la parte interior de la iglesia que han de estar

debajo del choro de albariileria con baldosas bien acepilladas y confortes de buena madera bien asegu-

rados.

9. Que a la entrada del presbiterio, entre los dos machones, ha de hacer dos gradas cuyo piso
ha de estar con baldosas bien iguales y acepilladas, y confortes de buena madera y bien asegurados y

debajo de ellos ha de poner una línea de azulejos de labor vistosa en cada una.

10. Que todo el pavimento de la nave, capillas, crucero y presbiterio de dicha iglesia lo ha de

poner de baldosas de a palmo 0 tercio en cuadro bien iguales, acepilladas y unidas.

11. Que ha de cerrar las grietas y aberturas que hicieren las piedras de Ortilla que están en el pie

del frontis de dicha iglesia con betún el mas fuerte que pudiera hacerse.

12. Que ha de cubrir el rafe del frontis de dicha iglesia con piedras bien ajustadas de la misma

cantera que se ha traído para el Nombre de Jesus con las molduras que expresa la traza, que la ultima

de ellas será toda de piedra /f. 176 v°/ que formara la referida cubierta.

13. Que la cubierta de las seis tribunas debajo del tejado aya de ser de bobada de una falta con

sus lunetas, cuyas tribunas se deberán lucir y blanquear, como lo restante de la iglesia, la qua] estará

blanqueada de yeso blanco en todas las bobadas y paredes de que se compone, con la diferencia que la

arquitectura se quedara de yeso pardo bien pasado de aguas, resaltados y cortados como esta en la

traza, y echar recios a las tribunas.

14. Se previene que las cubiertas de las torres han de ser de tejas barnizadas sentadas con yeso

y clavadas cada una con su clavo, y ponga los capiteles con su Abuja y armada correspondiente, ponien-

do a dichas torres los remates cruses y velas como esta en la traza.
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15. Se advierte que de cargo del maestro no es el hacer las celosías de tribunas, ni sus adornos,

ni ninguna carpintería de puertas ni ventanas, ni errajes de ellas, como tampoco vidrieras, ni claraboyas

nengunas, ni adorno de talla, si no es de los capiteles y pechinas que muestra la traza.

16. Que en la parte del crucero se ha de continuar la comisa y banquillo, aunque no esta en la

traza, conforme en el cuerpo de la iglesia, pero no en la pared donde ha de estar el retablo mayor, en

donde se ha de formar un nicho de doce palmos de ancho y veinte de alto, y la profundidad que permita

la pared, quedando esta con seguridad, comenzando dicho nicho desde la altura de catorce palmos con-

tando desde el pavimento del presbiterio.

17. Se han de dejar otros dos nichos debajo de las tribunas del presbiterio en donde están en la

traza las capillas de altos diez y ocho palmos y de proporción sesquiáltera, de profundidad una tercia o

media vara, y que en dichas tribunas del presbiterio se han de hacer sus suelos, bobadas y cubana de

una falta.

18. Que los vuelos de las cornisas y rafes del frontis han de ser de la piedra expresada, como

todos los ángulos salientes de los rafes de capillas, tribunas, cuerpo de iglesia crucero y presbiterio, los

que serán de molduras de ladrillo de buen perfil y simetría, aunque no le muestra la traza.

19. Que todos los machones del crucero y presbiterio ayún de continuar como van de ladrillo y

del mismo grueso y ancho hasta el rafe o altura de los arcos torales, y lo mismo los del cuerpo de la

iglesia.

20. Que el dicho maestro So phi se obliga a dar concluida la dicha iglesia en la forma que en

esta capitulación se expresa, y lo demás que muestra su traza, en el termino de tres arios contaderos

desde el día de la fecha de la presente /f. 177/ capitulación, dándole por ella ocho mil libras jaquesas.

21. Y el dicho seriar doctor don Vicente Castilla promete y se obliga a dar y pagar al menciona-

do maestro Joseph So phi las ocho mil libras jaquesas que pide, dando este concluida dicha iglesia en la

forma que promete y se obliga, y vista y reconocida y aprobada por la persona o personas que destina-

ren el padre rector del Colegio de la Compara de Jesus de la presente ciudad o el dicho señor don

Vicente Castilla. Y promete y se obliga pagarle dicha cantidad de las ocho mil libras jaquesas en la

forma siguiente, es a saber: que a quinta de ellas se le dará la piedra, ladrillo y madera que se han com-

prado para dicha iglesia y se halla dentro del expresado edificio por el mismo precio que le han costa-
do. Y así mismo le dará a la misma quinta toda la restante madera que tiene concertada para dicha

iglesia con Patricio Torralba por el mismo precio que la tiene ajustada. Y también le dará a la misma

quinta doscientas docenas de tablas de Luna que tiene ajustadas a cinco reales la docena.

22. Que dicho maestro So phi ha de buscar y concertar el yeso y todos los demás materiales que
fueren necesarios ara dicha fabrica así u estos se va en recibiendo en dicho cole yo se le iránp y q y g

pagando al dicho maestro So phi, a quinta de las dichas ocho mil libras.

23. Que todos los sábados dará el dicho selior doctor don Vicente Castilla al expresado maestro

So phi el dinero que importan los jornales de los oficiales y peones que hubieren trabajado en dicha

fabrica en toda la semana, y pagar en cada semana las conductas de piedra y mampostería que entraren

en dicho Colegio y gasto de camera, en las ocasiones que ocurrieren el gasto de errajes y clavos.
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24. Que el dicho seriar doctor don Vicente Castilla dará al mencionado So phi ciento y cincuenta

libras jaquesas de bistreta para cindrias, jarcias de maromas y demás.

25. Que todo lo restante que alcanzara dicho So phi hasta el cumplimiento de dichas ocho mil

libras jaquesas se lo dará y pagara dicho seriar Castilla concluida, reconocida y aprobada toda la expres-

sada fabrica de iglesia y no antes.

26. Que si acaso sucediere haber recibido dicho So phi la expresada cantidad de las ocho mil

libras jaquesas antes de haber concluido toda la mencionada fabrica de iglesia, para en tal caso prome-

te y se obliga dicho So phi a proseguir y dar concluida toda la expresada fabrica de iglesia por la canti-

dad recibida, sin que le de ni tenga obligación dicho seriar Castilla de darle ni pagarle otra ni mas canti-

dad por la dicha fabrica de iglesia que la expresada de ocho mil libras jaquesas.

(Siguen las férmulas notariales habituales y la consignación de los lentigos.)
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